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Política de Compra Local 

De acuerdo a esta Política de Compra Local, y con el objeto de contribuir positivamente a la 
economía de la zona del proyecto, Geoalcali da preferencia a proveedores locales competentes, 
cuando sea viable, y siempre y cuando el precio y la calidad de los servicios/productos ofertados 
sean competitivos y equiparables. 

La influencia de una organización sobre la economía local va más allá de los empleos directos 
que genera y del pago de salarios e impuestos. Cualquier organización atrae inversiones 
adicionales muy significativas en la economía local de forma indirecta si apoya a las empresas 
locales a través de su cadena de proveedores.  El efecto indirecto en generación de empleo y 
riqueza es en general muy superior, multiplicando varias veces los empleos generados 
directamente en la empresa.   

Geoalcali, SLU (“la empresa”) y Highfield Resources Limited (conjuntamente “el Grupo”) es 
consciente de la importancia de generar impactos económicos positivos a nivel local.  Es por ello, 
que fomenta, tanto dentro de su plantilla, como a las contratas y subcontratas, a la búsqueda de 
proveedores cualificados locales con el objetivo de contribuir al desarrollo de una economía local 
sustentable y estable.  

Esta política contribuye activamente a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
establecidos por Naciones Unidas, concretamente a los objetivos 5 de Igualdad de Género, 8 de 
Trabajo Decente y Crecimiento Económico, 10 de Reducción de las Desigualdades, 11 de 
Ciudades y Comunidades Sostenibles y 12 de Producción y Consumo Responsable. 

Definición de Proveedor Local y su clasificación por zonas: 

Un proveedor local es aquel que se encuentre, por orden de prioridad, en las zonas identificadas 
como I y II.  En su defecto, se dará prioridad a los proveedores de la Zona III también. 

a) Zona I: Esta área representa la zona más próxima a la Mina, es decir dentro de quince
kilómetros, por lo tanto, incluye las comunidades para cuales la mina tiene especial
relevancia.

b) Zona II: Esta zona corresponde a Navarra y Aragón, alrededor de la Zona I.
c) Zona III: Esta área representa el resto de la geografía española.


